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NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
F. DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNAOA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P.. SALUD

MARIA IGNACIA RIVERA RIFO
Coleg¡o Thompson Matthews E-701

26 de mayo de 1993
Docente Diferencial
44 hrs. Cronológicas Semanales PIE
22 de agosto de 2018.-
17 de septiembre de 201 8.-
Licencia Méd¡ca de Doña Jennifher Zúñiga Jara
Reemplazo

-Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LOrA, 28Alif)20íA

DECRETO N' 9235 .-t (c)

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se indica para cumplir la

PÁGUESE lo anteriormenle indicado, de acuerdo a lo

establec¡do en el D.F.L. N'l del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la

Educación"; imputándose .14 horas a la cuenta 215-21-03-005 PROGRAMA DE

INTEGRACIÓN EDUCACIONAL.

ANÓTESE, REGiSTRESE, MUNÍQUESE Y
ARCHiVESE

IP

o

RUCES
INIS DOR UNICIPAL

"POR O DEN L SEÑO ALCALDE"

HDC/ M/isj.-
DISTRIBUC
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡c¡pal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.-

o

S
J

s€cRErARlo
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JON

Vislos:
La neces¡dad existente por Licencia Med¡ca presentada por

la docente de la Escuela E-701, Doña Jennifher Zúñiga Jarc: Decreto DEM N'601 del 30
de septiembre de 2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde";
D.F.L. N' 1 del 10.09.96 'Estatuto de los Profesionales de la Educación"; Resolución
Exenta N' 1.600 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca; y en uso de las facullades
que me confieren los arts. 12' y 63' de la Ley N" 18.695 Orgán¡ca Conslitucional de
Municipalidades:

función que se señala:
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Datos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles




